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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- + 

JOSÉ ENRIQUE NEBOT SAADI, en mi calidad de Presidente de la compañía 

JENESA S.A. en su nombre y representación ante Usted respetuosamente 

comparezco y digo: 

Que en el libro de acciones y accionistas de la compañía JENESA S.A., con 
fecha 20 de Agosto del 2004, he procedido a registrar la siguiente transferencia 
de acciones: 

La totalidad de las once acciones ordinarias y nominativas de US$. 0.04 (Cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América) cada una, contenidas en 
el título número dos, numeradas desde la 13.603 a la 13.613, del Sr. Edwin 
Leonardo Castro Haz han sido transferidas a favor de la compañía de 
nacionalidad panameña denominada HOLDING DEL PACIFICO  S.A., 
representada por su apoderado el Ing. Com. y Ab. José Enrique Nebot Saadi 

. con cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 09-04191988. 

      

   

Particular que comunico a Ustedes para los fines legales consiguientes. 
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